
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante YUZZY 

ARIAS BETANCOURT. Rad. 110014003020-2019-00242-00 

 

Se allega al expediente sentencia calendada 18 de enero de 2022 

emanada del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. en la acción de tutela 

con radicado 11001310304520210068701, mediante la cual se resuelve:  

 

“REVOCA la sentencia 10 de diciembre de 2021, proferida por el 

Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá dentro de la acción de tutela 

de la referencia y, en lugar, CONCEDE la protección suplicada por el 

señor Ricardo Riaño Gangotena, cuyos derechos fundamentales a 

un debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva han sido 

vulnerados por el Juez 20 Civil Municipal, a quien se le ordena que, 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 

de esta sentencia, resuelva, en el sentido que legamente 

corresponda, las solicitudes radicadas por el accionante los días 28 

de agosto y 12 de noviembre de 2020, y 13 de mayo de 2021, en el 

marco del proceso 2019-00242” 

 

Conforme con lo anterior el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior de 

Bogotá, en la acción de tutela con radicado 11001310304520210068701. 

 

SEGUNDO: Estese a lo dispuesto en auto de esta misma fecha, mediante 

el cual se resuelven las solicitudes del señor Ricardo Riaño Gangotena. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

                                                                                            Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 
 

 

 

Bs                                                       Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

   
  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.013 Hoy 31 de enero 

de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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